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ORDEN de 19 de mayo de /992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sclltencfa dic·
tada por el. Tribunal SUMrior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-admülistratil'o número 138311987
y acumulados hasta el 1389il987. ime/puesto por don
Juan Enrique Vallés Martinez y otros.

14863

14864 ORDEN de 19 de mayo de /992 por la que se dúpone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de ,'"adrid, en
el recurso contencioso-administrativo número /8/9/1988,
illlerpuesto por don Francisco Giión Gordo_

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de 'usticia dc Madrid,
con fecha 24 de octubre de 1991, sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1819/1988, promovido por don Fran
cisco Girón Gordo, sobre reduc~ión de jornada y retribuciones; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

Habiéndose·dictado por el Tribunal Superior de Justícia de Madrid.
con fecha 20 de septiembre de 1991, sentencia finneen el recurso
contencioso-administrativo número 1383/1987 y acumulados hasta el
1389/1987, promovido por don Juan Enrique Vallés Martínez y otros,
sobre peticion de ser clasificados como funcionarios de las Escalas del
Instituto de Relaciones Agrarias; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

((Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-administra
tivos interpuestos por don Juan Enrique Valles Martínez. y otros seis
recurrentes relacionados en el encabezamiento de esta sentencia, contra
resolución. del Ministerio de Agricultura. Pesca- y Alimentación de 5
de diciembre de 1986 confirmatoria en alzada de las del Instituto de
Relaciones Agrarias, denegatorias de sus pcticionesde ser clasificados
como funcionarios de las Escalas de dicho Instituto correspondíentes a
sus funciones, debemos declarar y declaramos que las resoluciones re~
curridas son conformes a Derecho; sin expresa Imposición dc costas.)}

Este Ministcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 19 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 dc julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Vefázquez López. <

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA.

puesto por don José Antonío Vinagre Velasco. en su propio nombre y
aerecho, contra acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio dc Agricul
tura. Pesca y Alimentación, de fecha 20 dc junio dc 1990, dcscstima
torio del recurso de reposición formulado contra otro anterior dictado
el 28 de febrero del mismo año, acuerdos que se confirman por ser
ajustados a Dcrec~o. sin hacer expresa condcna en costas procesales.»

Estc Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 19 dc mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D, (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), cl Director general de Servicios, Francisco
Javier Vcfázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
inteqlUesto por don Carlos Iglesias Sclgas en nombre y represent.aeión
de dOn Francisco Girón Gordo, contra resoluciones del Ministerio dc
Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimaron el recUrso de al
zada formulado contra la desestímaclón de su petición sobre reducción
de jornada. retribución reducida y la procedencia dc percibir complc

. mento de dedicación especiaL dcl:>cmos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad o revocación de las resoluciones impugnadas, por
ser confonnes a Derecho; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la prccitad.."1 sentencia.

Madri~ 19 de mayo de 1992.~EI Ministro.-P. D, (Orden ministerial
de 30 de mlio de 1990), el Director general de Servicios, Frat,-cisco
Javier VelAzquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gcneral del j FA.

ORDEN de 19 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de Ja sentencia dic
tada por el Tribunal Superior 4e Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-administrativo número 1564//987,
interpuesto por don Vicente Valiente Sevilla.

Habiéndose. diétado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecba 26 de septiembre de 1991, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 1564/1987, interpuesto por don Vi
cente Valiente Sevilla, sobre recJasificación como funcionario en la
escala a extinguir de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto ~or la representación procesal de don Vicente Valiente Se
villa contra Ja resolución de la Dirección General del Instituto de Re~
ladones A~as de 10 de julio de 1985. y contra la desestimación del
ret.'Urso de alzada deducido contra la misma. debemos declarar y de
claramos ambas resoluciones ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causarlas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada eor el Tribunal SUperior de Justicia de Ga/icia (La
Corona). en el recurso-contencioso-administrativo número
776/1989" intf?Puesto pqr «Pesquerías Carral, Sociedad
Anónima» y don Manuel Ayaso Santamaría.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña). con fecha 9 de diciembre de 1991. sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 776/1989, fromovido por
«Pesquerías Carral, Sociedad Anónima>} y don Manue AYdSO Santa~
maria.. sobre infracción en materia de pesca; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallarnos: Que debemos estimar y cstimamos el recurso contencio
so-administrativo deducido por la entidad "Pesqueras Carral. -Sociedad
Anónima". y don Manuel Ayaso Santamaria contra resolución de la
Dirección General de Servicios. por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación de la AdminisÚ'3;Ción
E:>tatal de 13 de febrero de 1989. desestimaroria de recurso de alzada
contra resolución de la Djrccción General de Ordenación Pesquera del
propio Ministerio y Administración de 29 de enero de 1988, sanc1ona
tona con multa por una infracc1ón de la Ley de 13 de julio de 19R2;
y, en conS\.'Cucncia, d<:bemos anular y .anUliUliOS tales ildú:i aJwini:>iHs
tivos sancionadores por no encontrarlos ajustados a Derecho al haberse
dejado prescribir la infracción; sin hacer pronunciamiento respecto al
pago de las costas devengadas en la substanciac1ón del procedimiento.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madri~ 19 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990). el Director general de Servicios, Francísco
JaviCT Velázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias
(OvieaoJ._ en el recurso contencio.w-administrativo número
150011990. interpuesto por don José Antonio Vinagre Ve
lasco.

Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Asturias
(Oviedo), con fecha 25 de enero de 1992. sentencia finne en el recurso
contencl~administrativonúmero 1500/1990.~ovidopor don José
Antonio Vinagre Velaseo. sobre reconocimiento de nivel; senter.;ia"E;u-
ya parte dispositiva dice asi: .

«(Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda, de esta Sala,
ha decidido: Desestimar el recurso cODtencioso-a<hninistrntivo inter-

Madrid, 19 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio' de 1990). el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. "

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.


